


Colabora en la organización el Ministerio de
Fomento a través de su Plan de Ayudas a
la Formación contenido en la Orden Ministerial
FOM/3591/2008 de 27 de Noviembre.
“Gobierno de España - Ministerio de Fomento”

RIESGOS  EN EL TRANSPORTE

DE MERCANCÍAS PELIGROSAS:

GESTIÓN, INSPECCIÓN E

INTERVENCIÓN


